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MERCANCIA A CONSIGNACION
Yo, Ligia Da Silva, en representación del Departamento de Compras de la empresa AUTOMERCADO EXPRESS 2707,C.A Rif J-40670082-7 ubicada en la avenida Víctor Baptista Edif. Modelo piso 1 Los Teques, Edo Miranda. Dejo asentado las condiciones de compra a Consignación con la empresa     debidamente representada por el ciudadano:      de cedula de Identidad V-       las cuales serán de la siguiente manera:
· La negociación será por un período  de: agotarse la existencia 
· Se recibirá la mercancía con nota de entrega, se realizara un corte de venta a los____21 ______ días y en el momento de su cancelación el proveedor queda en la obligación de entregar la factura original y  si es necesario posterior se realizara la retención a la misma.
· Toda mercancía después que este exhibida en nuestras tiendas y se presente algún tipo de avería  o sea hurtada deberá ser asumida el 50% por nuestra empresa y el 50% por la empresa que dejo la mercancía a consignación.
· La empresa debe estudiar los precios en el mercado para así ofrecernos y a su vez nosotros ofrecer al consumidor un excelente precio y de esta manera el producto rote con más rapidez y se logre los objetivos propuestos.
· Al realizar algún tipo de ajuste en el producto, esto debe ser notificado POR ESCRITO 24 HRS antes de realizar el mismo, al departamento de compras para realizar un corte en el mismo y cancelar a la brevedad posible el artículo a precio viejo y comenzar de nuevo con el ajuste realizado.
· El Pago se realizara en acuerdo mutuo tomando en cuenta el flujo de caja pudiendo ser una parte en divisas (Al cambio del día tasa BCV y otra en bolívares soberanos
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